
INFORME DE GESTIÓN 

Señores Accionistas 

Para la Gerencia General de la COMPANIA DE TRANSPORTES DE TAXIS LOS 
DEFENSORES DEL AZUAY DEFENSAZUAY S.A., a la cual represento, es grato 

poder presentar a ustedes el informe que contiene en detalle de las actividades y 

resultados del año 2019, en cumplimiento con los Estatutos de la compañía y de 

conformidad con las normas legales vigentes. 

Antecedentes: 

La compañía fue constituida el 14 de julio de 1995, empezando con nuestras 

actividades de SERVICIO PUBLICO DE PASAJEROS EN TAXI EN EL CANTON 

CAMILO PONCE ENRIQUEZ  

Objetivos cumplidos 

Ingresos 

El total de ingresos obtenidos es de $ 14.124,66 en el periodo comprendido de enero 

a diciembre de 2019. 

Los ingresos fueron: 

 

 

Aspectos Administrativos: 

En la parte administrativa deseo resaltar aspectos como el ahorro de dinero a la 

compañía en cuanto a la adquisición de activos, además durante este periodo se 

llevó un control continuo de la contabilidad, también se ha cumplido con los objetivos 

planteados con el fin de mejorar el control interno de la empresa. 

 

Activos 

Durante el periodo 2019, la empresa ha realizado inversiones en la compra de 

activos (aire acondicionado). 

Capital  

El Capital Neto fue de 2.600.00 Dólares de los Estados Unidos de América  

 Valor 
Cuotas de Administración    13.744.00 
Intereses  Ganado         380.66 
Total    14.124.66 



Resultados y Patrimonio 

Resultados 

Los resultados del ejercicio contable del año 2019 generaron una perdida por el valor 

de $500.32, la misma que será amortizada dentro de los siguientes 5 años previa 

aprobación de la Junta General. 

Patrimonio 

El patrimonio Neto que se registró a finales del periodo fue de $25.792,53, y se cerró 

el ejercicio con reservas legales de $220.06, facultativas $220.06, ganancias 

acumuladas $2352.73 y por aporte para futuras capitalización $ 20.900.00. 

Aspectos Laborales y Legales 

Se han cumplido con las disposiciones del Ministerio de Relaciones Laborales dando 

cumplimiento con las normas y disposiciones indicadas en la ley. 

Con relación a los aspectos legales, se ha cumplido con los contratos firmados, 

afiliación al IESS, actas de Finiquito y disposiciones impartidas. 

Disposiciones de la Junta General de Socios 

Se ha dado cumplimiento a los resuelto por la Junta General. 

 

Camilo Ponce Enríquez, 20 de marzo de 2020. 

 

Atentamente,  

 

 

 


